
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO. 
AVISO DE TRASLADO.  

 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 110 DEL C. G. DEL P., A PARTIR DE LA FECHA QUEDA EN SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO A DISPOSICIÓN DE 
LAS PARTES, LOS PROCESOS QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN, A EFECTOS QUE SE SURTA EL TRASLADO DE LEY: 

 
RADICACIÓN. CLASE DE PROCESO. DEMANDANTE(S). DEMANDADO(S). TIPO TRASLADO. INICIA. VENCE. 
2022 – 00421 -00. Restitución de bien 

inmueble arrendado. 
Inmobiliaria de los 

Colombianos 
Alfredo Terrios. Excepciones de mérito.  

(Art. 391 C.G.P.). 
22 agosto 2023 

(8 a.m.). 
24 agosto 2023 

(5:00 p.m.). 

 

FIJACIÓN.- Pasto (N), 18 agosto 2023, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). En la fecha y hora señalada, se fijó el presente AVISO DE TRASLADO 

A LAS PARTES, por un (1) día. Para constancia firma,  

 

 

 

HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA  

SECRETARIO. 

 

DESFIJACIÓN.- Pasto (N), 18 agosto 2023, a las cinco de la tarde (5:00 p.m.). En la fecha y hora señalada, se desfija el presente AVISO DE 

TRASLADO A LAS PARTES. Para constancia firma, 

 

HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA  

SECRETARIO. 



19/10/22, 14:28 Correo: Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Nariño - Pasto - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGExYmQxZDhiLTJhN2UtNDdjMC1hMWE1LWU5YzFkNjk0NTZkZQAQALTaWesmDwdOs3QYI09mkVY… 1/1

contestación de la demanda 2022-00421

JAVIER HERNANDO GOMEZ ORDOÑEZ <javiergomezo@yahoo.es>
Mié 19/10/2022 14:15

Para: Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Nariño - Pasto
<j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
cordial saludo
de la manera mas atenta y cordial remito a su despacho contestación de la demanda interpuesta por la inmobiliaria
de los colombianos contra el señor ALFREDO TERRIOS
así mismo solicito se me de acuso de recibido y se me reconozca personería jurídica para actuar dentro del proceso
 
AENTAMENTE

JAVIER HERNANDO GOMEZ
C.C 12978474 de Pasto
T.P 248188 C.S.J
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San Juan de Pasto, octubre18 de 2022 
 
 
 
Señor  
JUZGADO  SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
E.   S.   D. 
 
 
Referencia:             2022-00421 
Proceso:                 RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO   

 
Demandante:            INMOBILIARIA DE LOS COLOMBIANOS S.A.S  
Demandado:  ALFREDO TERRIOS  
Radicado:  2022-00421 
 
Asunto:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA CON EXCEPCIÓN DE  
   MÉRITO O FONDO 
 
 
JAVIER HERNANDO GÓMEZ ORDOÑEZ, abogado en ejercicio, vecino de PASTO, 

identificado como aparece al pie de mi firma y obrando en este proceso en calidad de 

Apoderado del señor ALFREDO TERRIOS DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO 

POR SU DESPACHO, me permito DAR RESPUESTA A LA DEMANDA que en su contra 

instauró la empresa inmobiliaria  DE LOS COLOMBIANOS RESTITUCION DE 

INMUEBLE ARRENDADO y frente a la cual me pronunciaré así: 

A LOS HECHOS: 

PRIMERO: NO ES CIERTO: según contrato que firmamos s un contrato de un local 

comercial y no un contrato de vivienda urbano, como tal se debe dar el tratamiento de un 

contrato comercial 

SEGUNDO: ES CIERTO. 

TERCERO: ES CIERTO 

CUARTO: ES CIERTO. 

QUINTO: ES CIERTO 

SEXTO:  NO ES CIERTO: POR QUE MEDIANTE  un acuerdo verbal con la 

administración de ese tiempo, quien en su momento era el señor  JOSE CASTRO, quien 

era el representante legal , solicite que debido al haber asumido la deuda anterior por que 

este fue cedido con una deuda anterior  equivalentes a cuatro meses (4),de lo cuales yo 

asumí el pago de tres ,equivalentes a un valor de UN MILLON OCHOCIENTOS MIL 

PESOS pague esto porque había un depósito de SEICIENTOS MIL PESOS realizados 

por la señora JHOANNA, con eso se pagó la totalidad de las cuatro meses 

SÉPTIMO: NO ES CIERTO. Porque yo hice un acuerdo con la administración de la época 

año 2018, señor JOSE CASTRO, administrador año 2018. 

OCTAVO: ES FALSO. Mi poderdante manifiesta no ser cierta la afirmación de tener una 

deuda de UN MILLON DOCIENTOS DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS PESOS 

M/C($1.219.400) por concepto de cánones de arrendamiento. 

NOVENO: ES CIERTO. Que llega el día 4 de mayo y de acuerdo a la cláusula de 

renovación automática debieron de realizar la notificación con 6 meses de antelación ya 

que se trata de un contrato de un local comercial (desahucio) ARTI 518 C.C. 

DECIMO: PARCIALMENTE CIERTO: se llegó un oficio solicitado la entrega del inmueble 

pero de igual forma siguieron recibiendo los pagos de los siguientes meses de 

arrendamiento por lo tanto se tiene entendido que el contrato se renovó. 
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DECIMO PRIMERO: NO ES CIERTO. Que mi poderdante señor ALFREDO TERRIOS, 

deba los cánones de arrendamiento producto de esta demanda. 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todos y cada una de las pretensiones de la parte demandante y ruego al 

señor Juez, que una vez estudiadas las mismas se declaran probadas las siguientes 

EXCEPCIONES DE FONDO y por lo tanto se desatiende lo solicitado por el demandante. 

 

PRIMERA: INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN: 

Indica el demandante en el hecho octavo de la demanda que el arrendatario señor 

ALFREDO TERRIOS , se encuentra en mora de pagar los cánones de arrendamiento de 

varios meses y otros atrasados, lo que finalmente suma UN MILLON DOCIENTOS 

DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/C ($1.219.400) , ello no puede surgir 

como cierto, pues los cánones de arrendamiento son propios de un contrato de 

arrendamiento en donde estipula que el incumplimiento de pago de cánones de 

arrendamiento es motivo de solicitar la devolución del inmueble, mi poderdante el señor 

ALFREDO TERRIOS  está al día en el pago de los cánones de arrendamiento el señor 

ALFREDO cancela en la portería del edifico denominado URUBAMBA, quien recibe los 

pagos es el portero o celador  los reporta en la bitácora diaria , el señor administrador 

recoge los dineros los días posteriores a la fecha en los que el cancela y los reporta a la 

respectiva caja generando los recibos no con la fecha plasmada en la bitácora. 

 

SEGUNDA: INEXISTENCIA DE CONTRATO: 

Tampoco puede señor atender lo solicitado de dar por terminado el contrato de 

arrendamiento como se afirma contrato de vivienda el contrato de arrendamiento fue 

cedido por la señora JHOANNA MORILLO, como local comercial y como tal se le debe 

dar el tratamiento comercial, el señor ALFREDO TERRIOS, recibe este contrato con la 

autorización   con una deuda existente anteriormente equivalentes a 4 meses de 

arrendamiento de estar en mora comprometiendo a cancelar 3 de los meses atrasados y 

el cuarto mes se cancelarían de un deposito existente al momento de firmar el contrato 

esto referente a la primera arrendataria, señora JHONNA MORILLO por valor de 

SEICIENTOS MIL PESOS M/C ( $600.000),debido a que asumió la deuda que era con 

ese depósito se pagó la totalidad de la deuda correspondientes a los cuatro meses 

adeudados eso fue en el año 2018,mi poderdante el señor ALFREDO TERRIOS habla 

con el administrador de esa época el señor JOSE CASTRO y hace una propuesta que se 

paga mes vencido todo esto se hizo de manera verbal, y la respuesta fue igual ,incluso en 

la primera carta que le envían a mi poderdante por supuesta mora antes de la firma de 

recibido hace la respectiva observación hay que tener en cuenta que en plena pandemia 

año 2020, realizan la rebaja a la mayoría de los ocupantes existentes en el edificio menos 

lo hacen con el señor ALFREDO TERRIOS, siempre cancelo en los términos exigidos, es 

el caso que todavía le reciben los cánones de arrendamiento correspondientes a los 

meses corridos a la fecha. NO está atrasado en los cánones de arrendamiento se está 

cancelando en la portería del edificio llamado URUBAMBA, y a quien se le cancela es al 

portero o celador del edificio quien los reporta en la bitácora diaria el señor administrador 
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recoge los dineros días posteriores, a los que mi poderdante cancela  y los reporta a la 

respectiva caja generando los recibos no con la fecha plasmada en la bitácora. 

Por lo anterior considero señor JUEZ que en el fondo de este asunto por discutir, no hay 

un contrato de arrendamiento incumplido. 

Todo lo anterior lo informo al Despacho, según lo narrado a este defensor, por los 

demandados y agregan además que todo lo pueden confirmar las personas que indicaré 

en las pruebas y que están dispuestos a declarar como testigos para aclarar los hechos. 

PRUEBAS 

- Téngase la documental presentada con la demanda 

- Memorial poder 

- Recibos de cancelación 

- copias de las bitácoras donde se demuestra la cancelación de los cánones de 

arrendamiento. 

- Copia del contrato de arrendamiento. 

- Cartas de preaviso de cancelación de contrato. 

- Si el Señor Juez considera necesario para aclarar que en el proceso realmente no 

existe el asunto discutido, puede solicitar los testimonios de: 

- GENNY ROSERO BETANCOURT C.C 30.743.128. residente en la CLL 18 N°14-41 B/ 

FATIMA. 

- MARTHA RICAURTE   CRA 15  N° 20ª 53 B/ JAVERIANO. 

- JAIR URREGO  CRA 15 N° 21 – 41 B/ JAVERIANO. 

Su señoría por desconocimiento de las direcciones actuales de vivienda de los testigos 

compromiso que cuando sean requeridos por su despacho los notificare personalmente  

COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 

Sigue siendo suyo Señor Juez. 

NOTIFICACIONES 

- EL DEMANDANTE Y SU APODERADO.  Conservan las direcciones tal como lo 

expresaron en la demanda. 

- EL DEMANDADO.  Conserva la dirección. 

- EL DEFENSOR.  Las recibiré en la secretaría de su Despacho o en la CRA 13 N° 16 – 

49 B/ Fátima de esta ciudad. Teléfono 3224091309 – 3161952444,correo electrónico: 

Javiergomezo@yahoo.es 

 

Con todo respeto del señor Juez, 

 

 

 
  
JAVIER HERNANDO GÓMEZ ORDOÑEZ 
C.C 12.978.474 de Pasto  
T.P.248188 del C.S. de la J. 
 
 
 
 
 
 
 



4 

 

 
 

 
 
 
 
 



5 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



6 

 

 

 

 

 



7 

 

 

 

 

 



8 

 

 

 

 



9 

 

 

 

 



10 

 

 

 

 

 



11 

 

 

 

 

 



12 

 

 

 

 



13 

 

 

 

 

 

 



14 

 

 

 

 

 



15 

 

 

 

 

 

 



16 

 

 

 

 



17 

 

 

 

 



18 

 

 

 

 

 



19 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



20 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



21 

 

 

 

 

 

 



22 

 

 

 

 



23 

 

 

 

 

 

 



24 

 

 

 

 

 

 

 



25 

 

 

 

 

 



26 

 

 

 

 

 

 

 

 



27 

 

 

 

 

 



28 

 

 

 

 

 



29 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



30 

 

 

 



31 

 

 

 

 

 

 

 



32 

 

 

 

 

 

 



33 

 

 

 

 

 



34 

 
 


